RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº  2015-17-1-0004847, Ent. N° 3945/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior (MI) relacionadas con la Compra Directa por excepción para la reingeniería del sistema previsional del servicio de retiros y pensiones policiales ;


RESULTANDO: 1) que la contratación se ampara en lo dispuesto en el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF y se realiza en el marco del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Dirección Nacional de Asistencia y Seguridad Social Policial y el Banco de Previsión Social (BPS) de fecha 7 de diciembre de 2012, para la cooperación entre Organismos para la implementación de estrategias adecuadas a fines comunes en el ámbito de la reforma previsional ya iniciada en el año 2010 con la firma de un Acuerdo de fecha 24 de febrero de 2010 ;

2) que venidas originalmente las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de julio de 2010, se cometió al Contador Delegado del MI la intervención del gasto de $ 30.000.000 derivados de la compra directa por excepción relacionada al Proyecto de Reingeniería de la Dirección Nacional de Asistencia y Seguridad Social Policial para posibilitar las adecuaciones necesarias para implementar la reforma del régimen previsional policial dispuesta por la Ley 18.405 y según Acuerdo de fecha 24 de febrero de 2010;

3) que posteriormente se tramitaron diversas contrataciones directas, tomando este Tribunal la intervención que le compete en Sesiones de fechas 17/8/11, 28/12/12 (ampliación) y 14/8/14); 

4) que en la oportunidad, se remiten actuaciones para la reingeniería del Sistema Previsional del Servicio de Retiros y Pensiones Policiales de la Dirección Nacional de Asistencia y Seguridad Social Policial, a fin de conferir sostén y mantenimiento técnico al sistema informático, por un monto total de $ 24.000.000 IVA y paramétricas de reajustes incluidos ;

5) que el monto total de $ 24.000.000 es la suma de las siguientes etapas que surgen del informe de fecha 8 de abril de 2015 del Área de Tecnologías de Información y Comunicación del MI:

· Etapa de mantenimiento de los aplicativos informáticos: valor hora  $ 1134 más IVA , con un mínimo de 500 horas mensuales y un máximo de hasta 900 horas mensuales por  $ 16.697.183,68 ;

· Etapa de explotación de los aplicativos : costo mensual de $ 391.636 más IVA por $ 6.023.667,04 ; y

· Servicio de 1450 horas adicionales por $ 2.279.149,28 (de ejecución opcional para requerimientos excepcionales fuera del alcance del servicio básico o de mantenimiento);   

6) que consta proyecto de resolución ministerial autorizando la compra directa por excepción por un total de $ 24:000.000 IVA incluido, señalándose que la compra se atenderá con cargo al Programa 402, Proyecto 000, Objeto del Gasto 2.8.5;

CONSIDERANDO: que se encuentra justificada la causal de excepción invocada, encuadrándose la misma en la previsión del Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto a favor del Banco de Previsión Social por hasta un monto de                    $ 24.000.000, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;   

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva y el Convenio concuerden con las condiciones sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior; y

4) Devuélvase.
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